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« Guayaquil: a) inscriba la referida escritur 

áprueba por la presente Resolución y siente rizón de esta anotación» * 

“Guayaquil sa 6380 Ji. a 

  

AT DEL "ECUADOR a os 0000010. 

SEND DE COMPAÑIA. da 

   

   

) . resoLuczon 
Sola i- 0007883 ' 

MANUEL MOLINA JALIL . 
A IRIDICO DE LA onuirra. ES ran rt 18 

qdo ot La Te 00 S:E he ER, ABRÍ uisiios y Lai Ti E «más A , 

- MUROS RIE estima 199% Med iha 0toriada Pinto eriiilrio Vigésino 
Frimero del.Can “Guaypanid. ja eperá tuna: públi cord epmentó . de rcamijal y reforma 
del estatutg-1É cta Condafía MÁRFRAGATA 5. des 

QUE el señor or, ima Carlos Jácante Gómez Bugnaventuras en su calidad de Gerente 
RO ida 20Mk>ddimedinio del Dr. Luis Alcides Vivar. han presentado 

copias i (> AECA ola que reúne los requisitos de ley; 

En pro aro atribuciones, dplecadas ps el geñor. Superi ntendente de 
Compañias ¡8d tolrestiuciónes Nos. KDA-$2-489 de lége Hovientré de 19925 y» ADM 
92- 508 801 Leds Aigiepbrecde BER 1 ts trazan sl on e 

SS ioioca tk 
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Lay tb re dp: DF DAL PesuEl 1 E 
4    a E YA Aca remains (Lil LS os 

IAEA EÁIMERÓ. e a) que el capital, autorizado. de, la compañía 
MARFRAGATA Safoz se 4psarén a can t2Uáa. de DIET mii cOnes DE BUCRES; 1) el aumento 
del mona 29,004 r TRES MILLONES DE SUCRESÍ dividido en TRES MIL acciones de 

UN MIL "SUTRES - csada. nda Ys El da reforma del estatuto constante en la referida 

escritura. se > , . 
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   Fi “que el notario A mero del cantón 
PAR ie de-la Fano SS uebas tome nota 

25 esclución y sientefrRz6n al a tación. : 
haya. ld tab. AE 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que “el     
   

ES +: AN del cantón 
btoj Coñ la presente 

Resolución, archive ung copia de dicha escri tur: $ :réstantes cóñ la 

razón de la inscripción que se ordenaz y, b). enga. prescriociones 
Dow 

contenidas _en la Ley de.Registro. 

ARTICULO CUARTO,.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primera del cantón 
Buayaquil, anote al margen de la matriz de La escritura pública del 4 de julío de 

1990, par la tual se constituyó la' compañía? en referencia, qué ha procedido a 

áuñentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

dl 
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ARTICULO QUINTO. * DISPONER que un extracto de la indicada, escritura pública 

. se “publiques. “por una vez, en uno de los berióédicos de mayor rirtilación en el 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
“a este Despachos. * o “ 2 : 
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A CUMPLIDO, vuelva el expedicnte, — a NN o, . AR 

- COMUNTAUESE..- 0 y firmada” en la Superintentercia” de Compañías, en 
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, 43, 3 riguedo instrita le presente. 

» Aia imara. a 5vdel ReGLstra Indss LE 
trisl/ y enotede bado el mánfezo” 45 287 (del . 

matt atom de Dl clembre 08.581, nove 

   

    CERTIFIÓD:? “Que. con fecha de hay," se ¡toptó nota 

do en le Resolución entérior a foja 47, 525 de 

dustrisW de 1.990 el, mergen de “18 inscripalé 

. Gueysquil, ? diecinueve de Di ciembré ¿de mil nd 

to y cana deer ñegistrédor . Marcental. Euplent ] 
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